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ACTA RESOLUCIÓN DE LA JUNTA ELECTORAL 

FEDERATIVA 

 

 
Reunida la Junta Electoral de la Federació de Boxeig de la Comunitat Valenciana, en su 
sesión de 25 de junio de 2026, se dicta la presente resolución en base a los siguientes 
 

 
Antecedents de fet 

Antecedentes de Hecho 
 
1. Que el pasado 11 de junio se publicó la resolución de la Junta Electoral Federativa por 
la que se hacían públicas las listas provisionales de candidatos y candidatas a la 
Asamblea General, y habiéndose presentado en cada uno de los estamentos y 
circunscripciones tantas candidaturas como número de representantes que se detallan 
en el Anexo II, se procedió a la proclamación provisional de composición de la Asamblea 
General de la FBCV. 
  
2. Que frente a la citada resolución no se ha procedido a presentar reclamación alguna 
frente a esta Junta Electoral Federativa dentro del plazo marcado en el Anexo III, por lo 
que ante la ausencia de reclamaciones procede realizar la proclamación definitiva de 
composición de la Asamblea General. 
 
A aquests fets són aplicable els següents 
A estos hechos son de aplicación los siguientes 
 

Fonaments de Dret 
Fundamentos de Derecho 

 
1. Que la Base 26.2 del Reglamento Electoral dispone: “Contra la lista provisional de 

candidatos o candidatas elegidas podrán presentarse reclamaciones por escrito, 
dirigidas a la junta electoral federativa, que se presentarán en los lugares previstos 
en el reglamento electoral, personalmente, por correo o correo electrónico, o por 
cualquier otro medio que permita a la junta electoral federativa tener constancia de 
la reclamación presentada dentro del plazo fijado en el calendario electoral para la 
presentación de reclamaciones. Las reclamaciones remitidas por los medios 
anteriormente citados solo se admitirán si se reciben dentro del plazo establecido 
en el calendario electoral para la presentación de reclamaciones” 

 
2. Que la Base 26.4 del Reglamento Electoral dispone: “La junta electoral federativa 

resolverá las reclamaciones en los plazos previstos en el calendario electoral y 
mandará publicar la lista definitiva de los candidatos o candidatas electas.” 

 



De conformitat amb això, aquesta Junta Electoral 
De conformidad con ello, esta Junta Electoral 
 

 
Resol 

Resuelve 
 
ÚNICO. - Que no habiéndose producido reclamaciones a la proclamación provisional de 
miembros de la Asamblea General, se procede a la proclamación definitiva de la 
composición de la Asamblea General de la Federación de Boxeo de la Comunidad 
Valenciana, siendo compuesta por los siguientes: 
 
ESTAMENTO DE ENTIDADES DEPORTIVAS 

 
CIRCUNSCRIPCIÓN DE CASTELLÓN 

 

01.- CLUB BOXEIG VINAROS                           D. EFREN BESALDUCH VICENTE 

 

CIRCUNSCRIPCIÓN DE ALICANTE  

 
01.- ALLIGATOR BOXING CLUB                     D. RODOLFO FERNANDEZ JEREZ 

02.- C.B. ARIEL LEON CAMARGO                   DÑA. PAOLA TAMARA TORRES 

03.- C.B. BARRULL                                             D. JUAN FRANCISCO BARRULL URREA 

04.- C.B. EVOLUTION                                         DÑA. SIRA MARIA PEIRO LOPEZ 
05.- C.B. ONDOVILLA                                          D. SANTOS IGNACIO MORENO ONDOVILLA 

 

CIRCUNSCRIPCIÓN DE VALENCIA  
 

01.- ALBUIXECH BOXING CLUB                     D. PAU ANDREU RAMA 

02.- BOXING SOUL CLUB                          D. CARLOS MANUEL DE LA FUENTE BLAZQUEZ 
03.- C.B. CANALS-LA COSTERA                      D. IVAN PONS GOMEZ 

04.- CLUB GLADIATOR BOXING CHIVA       DÑA. JENIFER SANCHEZ CARDONA 

05.- C.D. SHAOLIN XIRIVELLA                        D. JOSE LUIS PEPIOL FRANCES 

06.- C.B. CHUTE BOXE                                       D. RAUL VARA CASTRO 
07.- C.B. ETHOS                                                   DÑA. DESIREE MARTINEZ BERENGENA 

08.- TOO SMART BOXING CLUB                     DÑA. MARINA SORRA 

09.- C.B. VILLAMARCHANTE                           D. ANTONIO SANCHEZ NAVARRETE 
10.- LORD BOXING PUERTO SAGUNTO        D. RAMON MAROLDY LORD O´REILLY 

 

 

ESTAMENTO DE DEPORTISTAS 

 
CIRCUNSCRIPCIÓN DE VALENCIA  

 
01.- D. ADRIAN COZMA ANTIP 
02.- D. DAVID GARCIA ARASTEY 

 

ESTAMENTO DE JUECES-ÁRBITROS 

 
CIRCUNSCRIPCIÓN ÚNICA 

 

01.- D. LEOPOLDO BONIAS PEREZ-FUSTER 

 

ESTAMENTO DE ENTRENADORES 



 
CIRCUNSCRIPCIÓN ÚNICA 

 
01.- VICENT MARTINEZ MONTAÑA 

 
 

 

 

Contra la presente Resolución que agota la vía federativa no cabe interponer recurso 
administrativo alguno. 
 
 
 

El/la President/a de la Junta Electoral federativa 
 
 
 

Sr./Sra. Alberto Díaz de la Prida 

El presidente de la Junta Electoral fedrativa
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